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B O F I C I A L 

D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

L,, leyes, orden*s y anuncios que hayan de insertarse en 
p o U T , ? r . * onciALES se han de man.br al Jefe Político res

e r o por cuyo conducto se pasaran a los Editor?» d* ios 
t^eionido» periódico*. 

t l . jubile»» to:loi» lo» d í a * e x c e p t o lo* d o m i n g o * . 

En esta capital, llevada 4 domicilio, J '»0 pesetas roeusaalet anticipadas: fue-
rj de ella « '80 al mes; t al trimestre; :s al semestre, y i c e i por un año. 

Se admiten suscricioue» en Madrid, oa la Administración 4el Boutik, piara 
de Santiago, 2.—Fuera d« esU capital, directamente por medio de carta & la 
Administración, con inclusión del Importe «Id tiempo d» aSono en sellos. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qos m u 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oQeialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio naclesil 
que dimane de las mismas; pero las de Interés particular ps-
(rarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserclól* 

B u m e r » s u e l t o * • céntimos* d e »•*•</* 

PAUTE OFICIAL 
I 

PRESIDENCIA OEl C O N S E J O O E M I N I S T R O S j 
SS. M M . el R E V y la R E I N A Regente 

( Q . D. G.) y B U Augusta Real Familia 
continúan en San Sebastitiu de Guipúz-
coa sin novedad en su importante saiud. 

Reales decretos. 
En el expedieute y autos de compe

tencia suscitada entre el Gobernador 
civil de la provincia de Almería y la 1 
Audiencia de lo criminal de Huercal 
Overa, de los cuales resulta: 

Que en 27 de Abril de 1885 compa
reció ante el Juzgado de Cuevas Don 
Juan Cauípoy j a r c i a , manifestando 
<me á las diez de la mañana de aquél 
ala había llegado de Guazamara á la 
posada de Juan Rodríguez, en la cual 
naljía dejado uua y e g u a de su propie
dad: que al volver á la posada, á las J 
tres de la tarde , le había dicho el po
sadero que unos hombres se habían lle
vado la yegua de orden del Alealde 
D. Diego Casanova, con el cual no te-
uía el denunciante deuda a l g u n a , ni 
como particular ni como Alcalde, aña 
diendo corno rectificación á lo que an
teriormente había manifestado, que la 
yegua era de su he rmano D. Agustín, 
y que él debía tener a l g ú n descubierto 
Por cuotas de comribucióu que había 
dejado de satisfacer. 

Que instruida causa á consecuen
cia de la anter ior denuncia , se recibió 
declaración á D. Gam>l Márquez Abe-
"¿o, Comisionado de apremios en Cue-
V l l 8 j el cual declaró que , sabedor de 
que se encontraba en la localidad Don 
JUun C a á noy, se personó en Ta posada 
e p que se naÚaba, con objeto de requi-
n r i e al pago de la contribución corres
pondiente a dos años anter iores y á 
j 0 3 trimestres del año en que teuían 
n U I > los hechos de que se t ra ta , por 
j? n * W satisfecho las cuotas que de-

l» satisfacer: en vista de que Campoy 
o se personaba en la posada, y había 

^u i f e s t ado al posadero que" dijera 
iue pertenecía á otra persoua la ye-
de ¿' í , r o c e a i o e l declarante al embargo 
fjfj. j*» depositándola en poder de otro 
j ¿ y d e r ü ; que creía que la y e g u a era 

j u a u c ampoy , y , por íiltimo que 
índ* e j e c u t a r l ° s a c t o s ( iue acaban de 
«u?1 ? * r s e no había tomado el nombre 
u e i alcalde. 
ü n a ^ u e asimismo consta en el sumar io 

certificación expedida por el Secre

tario del Ayuntamiento de Cuevas y ' 
visada por el Alcalde, de la que resul- I 
ta que D. J u a n Campoy estaba c o m - ' 
prendido en la lista de contr ibuyentes i 
morosos: que en 23 de Enero de 1885 j 
se le había notificado para que realiza- ; 
se el pago , previniéndole que si dejaba 
de t ranscurr i r veint icuatro horas sin 
satisfacer pr incipal y costas, se proce- ! 
dería al embargo de sus bienes: que ; 
consti tuido el Comisionado de apremios j 
el citado día 27 de Abril en la posada ¡ 
donde se dijo paraba el deudor , p r e - 1 

g u n t ó por éste, y eu vista de la nega - j 
t iva de Campoy á ir á la posada, hab ía 
procedido al embargo de la y e g u a : 

Que remitido el sumario á la Au-
dieucia , fué ésta requerida de inhibición 
por el Gobernador de la provincia de 
Almería, á ins tancia del Alcalde de 
Cuevas , fundándose el requerimiento 
en que son aplicables á la recaudación 
de los impuestos provinciales y muni 
cipales los medios establecidos en fa
vor de la Hucienda; en que los proce
dimientos contra deudores á la Hac ien
da pública son de la exclusiva compe
tencia de la Administración, que debe 
entender y resolver todas las inciden
cias de los procedimientos de apremio , 
sin que los Tribunales puedan admitir 
demanda a l g u n a , á menos que se j u s 
tifique haberse agotado la vía guber 
nat iva, y que la Administración ha 
reservado el conocimiento del asunto 
á la jurisdicción ordinaria; eu que exis
te en el presente caso u u a cuestión 
previa que la Adminisiración debe r e 
solver, cual es la de saber si los actos 
ejecutados por D. Gabriel Márquez 
Abelláu se ajustaron ó nó a l a s dis
posiciones vigentes en la materia; y 
por úl t imo, en que éste es uno da los 
casos en que puede susci tarse compe
tencia en los juicios cr iminales: el G o 
bernador ci taba los art ículos 152 de la 
ley Municipal , 1.° de la instrucción de 
2Ó*de Mayo de 1884, 54 del reg-lnmento 
de 25 de Septiembre de 1863 y un 
Real decreto: 

Que sustanciado el incideute, la 
Audiencia sostuvo su jur isdicción ale
g a n d o que no se estaba en n inguno 
de los casos previstos por el ci tado ar 
ticulo 54 del reglamento de 25 de 
Septiembre de 1363, por no tratarse 
de apreciar si en los expedientes de 
apremio se habían observado ó nó las 
formalidades debidas, sino de saber 
si D. Gabriel Márquez Abelláu había 
cometido un delito cuyo conocimiento 
corresponde á los Tribunales ordina
rios: 

Que el Gobernador, de acuerdo con 

la Comisión provincial , insistió en su 
requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha se
gu ido sus t rámites : 

Visto el a r t . 54 del r eg lamento de 
25 de Septiembre de 1863, que prohi
be á los Gobernadores promover con
tiendas de competencias en los juic ios 
criminales, á no ser que el cas t igo del 
delito ó falta haya sido reservado por 
la ley á los funcionarios de la Admi-
uistracióu, ó cuando en v i r tud de la 
misma ley deba decidirse por la Auto
ridad adminis t ra t iva a l g u u a cuestión 
previa, de la cual dependa el fallo que 
los Tr ibunales ordinarios h a y a n de pro
nunciar : 

Visto el a r t . l . ° de la instrucción 
de 20 de Mayo de 1S84, que dispone lo 
s iguiente : «Los procedimientos contra 
los contr ibuyentes y otros responsables 
p a r a l a cobranza de los descubiertos 
liquidados á favor de la Hacieuda pú
blica, ó entidades subrogadas en sus 
derechos, son puramente administrat i 
vos y se segui rán por la vía de apremio, 
siendo, por t an to , privativa la compe
tencia de la Administración para en
tender y resolver sobre todos los inci
dentes del apremio, sin que los Tribu
nales puedan admitir demanda a l g u n a , 
á menos de que se justifique haberse 
agotado la vía gube rna t iva , y que la 
Administración ha reservado el cono
cimiento del asunto á la jurisdicción 
ordinar ia»: 

Visto el a r t . 91 de la ci tada ins t ruc
ción, con a r reg lo al cual la Autoridad 
adminis t ra t iva que, interviniendo por 
cualquier causa en el expediente , en
cuentre motivo para tener por jus t ic ia
ble un acto de a l g u n a persona de las 
que hubieren intervenido en é l , man
dará pasar inmedia tamente el oportuno 
tanto de culpa al Tribunal competente : ' 

Visto el a r t . 152 de la ley Munici
pal, que establece que para hacer efec
t iva la recaudación municipal serán 
aplicables I03 medios de apremio en 
primeros y segundos contr ibuyentes , 
dictados eu favor del Estado: 

Considerando: 
1." Que la cuestión de que se t r a t a 

está reducida á saber si I ) . Gabriel 
Márquez Abelláu, al verificar el em
bargo para hacer efectivas las cuotas 
de contribución que adeudaba D. Juan 
Campoy, se ajustó á las disposiciones 
v igentes de la mater ia . 

2.° Que para resolver el referido 
pun to , es necesario examina r si el ex
pediente de apremio está ó nó instruido 
con sujeción á la instrucción de 20 de 
Mayo de 1884, lo cual corresponde á la 

Adminis t ración, á la que as imismo 
incumbe pasar el correspondiente t an
to de culpa á los Tr ibuna les , si creye
ra que el Comisionado había ejecutado 
a l g ú n acto que revistiera carácter de 
deli to, caso en el cual el conocimiento 
del hecho caería bajóla acción de la j u 
risdicción ordinar ia . 

Y 3.° Que se está en uno de los 
casos en que , por ex ig i r una cuestión 
previa que debe ser resuelta por la 
Adminis t rac ión , y cuya resolución po
dría influir eu el fallo que en su dia 
hubieran de dictar Ion Tribunales, h a 
podido suscitarse la presente cont ien
da, aun t ra tándose de un ju ic io c r i 
mina l . 

Conformándome con lo cousultado 
por el Consejo de Estado en pleno; 

En nombre de mi Augus to Hijo el 
R E Y D. Alfonso XIII , y como R u i s A 
Regente del Reino , 

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Administración. 

Dado en el Real Sitio de San I l 
defonso á ocho de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y siete. 

MARÍA CRISTINA* 
Kl Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta. 

De conformidad con lo propuesto 
por mi Consejo de Ministros; eu nom
bre de mi Augusto Hijo el R E Y Don 
Alfonso XIII, y como R E I N A Regente 
del Reino, 

V e n g o en dejar sin efecto mi Real 
decreto de 23 del mes de Jul io an te
rior, por el que se nombra Gobernador 
genera l , Capitán genera l de la isla de 
Cuba, al Teniente General D. Manuel 
Sa lamanca y Neg^ete. 

Dado en*San Sebastián á veintidós 
de Agesto de mil ochocientos ochen
ta y siete. 

MAMA CRISTINA 
Kl Presidente del Consejo de Ministros. 

Práxedes Mateo Sagasta 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Real orden. 
l imo . Sr.: S. M. la R E I N A Regente 

del Reino, en nombre de su Augus to 
Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), se h a 
servido disponer que duran te la enfer
medad del l imo. Sr. D . Sant iago Ga
llego Díaz, Director genera l de Obras 
públ icas , se enca rgue V. I. i u t e r inameu-
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t e del despacho de les asuntos de la 
referida Dirección. 

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos consi
gu ien t e s . Dios g u a r d e ¿ V. I. muchos 
añas . Madrid 17 de Agosto de 1887. 

NAVARRO Y RODRIGO 

(iOBIEUM CIVIL 

Srccio?} de Fomento. 
Asuntos r/etierales.—Circular. 
El Excmo. Sr. Sobernador de l a 

provincia de Barcelona h a dirigido 
a este Ctobierno de mi c a r g o , con mo
tivo de la próxima Exposición Univer
sal de aquella ciudad, un atento e sc r i 
to , interesando el concurso de la pro
vincia de Madrid para el mejor éxito 
de tan civilizadora empresa. 

A la clara intel igencia é interés 
público y privado de Tos agr icul tores , 
industr iales, comerciantes , ar t is tas , 
hombres de ciencia; á la de las Corpo
raciones y Sociedades, ya oficiales, ya 
par t iculares de esta provincia, no se 
les oscurecerá la notable importancia 
que en t raña y los resultados prácticos 
que dará de s i , tanto en el orden m o 
ra l , como en el mater ia l , la celebra
ción de la pr imer Exposición T'niversal 
de ;España . 

Por dichas razones me creo obl iga
do á l lamar la atención é interés de 
cuantos se bailen en disposición de 
exhibi r sus productos y obras , de cual
quier género que sean, fruto del t ra 
bajo intelectual y manua l de esta pro-
viucia, invi tándoles á que acudan con 
ellos al g r a n cer tamen de 8 de abri l 
de 1888, procurando hacerlo con la 
mayor presteza para que en tan seña
lado día pueda aquél inaugura r se d ig 
namen te y en un perfecto estado de 
conclusión. 

Madrid 25 de Agosto de 1887. r= 
El Gobernador, C. El Duque de Fr ías . 

. Ü I M T A C I Ó Í M W I J M L 
Sesión de 7 de Mayo de JS87. 

PltESIDEXCIA DEL S R . D. VALENTÍN 
• G A R C Í A L O M A S 

BtfiOreí que asistieron: 
Arce.—Casuso.—Cemboraíu.—Corti

n a . — K s c r i b a u o . — F . Pérez »le Soto.- Gó
mez Herrero.—Hernández A r t e H g a . - L e n -
go.—Loreuzo Cornil.—Martíu l í e r g a n z a . - -
M f t M a . — M u r c i a — N e g r o . — P e l á e z . — P é 
rez Negro.—Presilla.—Ranees.—Revuel
ta.—Rumora (Comle de I H ) — ¿ c i j o . — C u -
m i l (S-cretnrio.)—Guillen (Secretario). 

A b i e r t a la sesióu a las tres do la l a r 
de, fué .eida y a p r o b a d a el a c t a de la 
anterior. 

Eoiraudo eu la orden del día, la Di
putación, «te conformidad cou d o s p r o 
puestas d e la Comisión ü e Persouul, acor
nó l o siguiente: 

Nombrar Decano d e l C u e r p o Médico 
Farmacéutico .e la Beueüceucm provin
c i a l al Profesor uei mismo Sr. D. Féiix 
G a r c í a C a b a l . e r o . 

Coirer la e s c a l a en el mencionado 
Cuerpo Méu:co, e l cual queda c o n m u t o 
eu la forma siguiente: 

1 . a agrupación, cou 6.000 pesetas 
anuales: D. Ensebio Castelo y D. José 
González Aguinaga. 

2.m agrupación, con 5-000 pesetas 
anuales: D. Manuel Chicote y D. J«gé 
Eugenio O'avide. 

3 . ' agrupación, con 4.500 pesetas 
anuales: D. Francisco Osorio y D. Mar-
celiano Gómez Parao. 

4 .* agrupación, con 4.250 pesetas: 
D. Manuel Aguirre y D. Antonio Alcalde 
de la Peña. 

5 . * agrupación, con 4.000 pesetas: 
D. José María Palomino y D. José María 
Ezqoerdo. 

6.* agrupación, con 3.750 pesetas: 
D. Julio Pérez Obón y D. Pascual Can
dela. 

7.* agrupación, con 3.500 pesetas: 
D. Manuel Sanz Bombín y D. José Sáez 
Velázqnez. 

8.* agrupación, con 3.250 pesetas: 
D. José Lacasa y D. Autonio Espina. 

9.* agrupación, cou 3.000 pesetas: 
D. ¿uñón Hergueta y D. Casimiro Roa. 

10 agrupación, con 2.750 pesetas: 
D. Enrique de ls!a y D. Francisco Va-
leuzuela. 

11 agrupación, con 2.500 pesetas: ¡ 
D. Elias Laburu y D. Francisco López 
Cerezo. 

12 agru¡ación, con 2.250 pesetas: 
i) . Baldomcro González Alvarez, D. Ri
cardo Gómez de Figuoroa, D. Jerónimo 
Hurtados D. Juan Manuel Raines, Don 
Mario González de Segovia y D. Juan 
Cisncros. 

13 agrupación, con 2.000 pesetas: 
D. Enrique Campesino, D.Fernando Cas-
telo, D. Ricardo Pérez Valdés, D. Anto
nio Bravo, D. A fredo Rodríguez Vifor-
cos y D. Baltasar Hernández Briz. 

14 agrupación, con 1.750 pesetas: 
D. Francisco Huertas, l). Eurique Cup-
devila, D. Matías Martíu Romero, Don 
Rafael Reyes Fernáudez y D. Ramón 
Lobo Regidor. 

Profesores de guardia, cou 1.500 pese
tas: D. Víctor CebriáD, D. Jesús Loza
no, D. Miguel Hernánz, D. Isidcro Giol, 
D. Jairae Vera, D. Juan Bravo y Don 
Juau Azúa. 

Profesores supernumerarios, con 1.000 
pesetas: D. Sinforiano García y D. Jaco-
bo López. 

Antes de adoptarse el anterior acuer
do, el Sr. Guillen mauifestó deseo de que 
la antigüedad cu el nuevo empico de los 
médicos ascendidos se contase desde la 
fecha eu que ocurrieron las vacante?, 
contestándole los Sres. Peláez y Pérez 
de Soto que no era posible cou arreglo á 
la ley, acceder al deeeo del Sr. Guillen. 

Dada cueuta de varios dictámenes 
emitidos por la Comisión de Hacienda, 
se acordó lo siguiente: 

Conceder á Dcña Juliana Fernandez 
N;.vatro, viuda de D. Martíu Quiñones, 
empleado que fué en esta Secretaria, la 
pensión vitalicia de 525 pesetas anuales 
á contar desde el día 25 de Abril último, 
con cargo a la economía que ha de r e 
sultar en :a pánica consignada en ei ca
pitulo 4.°, art. 2.° del Presupuesto para 
la jubilación del Sr. Quiñones. 

conceder á Doña Concepción Rojas, 
viuda de D. Pedro Piequezuelo, la pen
sión vitalicia de 9b7'óO pesetas anuales, 
á contar desde el 25 de Noviembre de 
1881, é inc.uyéndose el ciédito en el ca
pítulo 4.°, art. 2.°del próximo presupues
to adicional. 

Acceder á lo solicitado por Doña Ju -
lfena Fernández Nevarro, viuda de Don -
Martín Quiñones, y entregarle las 93'33 
pesetas qne dejó devengadas dicho señor 
por su jubilación desde el día 1.° al 24 
de Abril último, haciéndose el abono con 
cargo al cap. 4.°, art . 2.° del presupuesto. 

Acceder á lo solicitado por D. José 
Prieto y Garibuldi y reconocerle los años 
de servicios prestados al Ayuntamiento 
de Madrid en los cargos de Delineante y 
Ayudante Aparejador facultativo, desde 
el 31 de Diciembre de 1844 hasta igual 
día de 1852, ó sea ocho años. 

Terminada la orden de! día, el señor 
Massa rogó á la Comisión de Goberna
ción se sirviera activar su dictamen acer
ca de las Ordenanzas municipales de Ma
drid, prescindiendo, si fuese necesario, de 
los informes que han sido pedidos á va
rias Corporaciones. 

El Sr. Presidente manifestó que se 
comunicaría á la Comisión de Goberna
ción el ruego del Sr. Massa. 

Y no habiendo más asuntos de qué tra
tar se levantó la sesión, señalando el se
ñor Presidente como orden del día para 
la próxima varios dictámenes de las Co
misiones de Fomento, Hacienda y Per
sonal. 

Sesión de 9 de Mayo de Í887. 

P R E S I D E N C I A D E L S R . D. V A L E N T Í N G A R C Í A 

L O M A S . 

Señores que asistieron: 
Arce.— Briones.— Casuso.— Cembo-

raín.—Cortina.—Escribano.—Fernández 
Argente.—Fernández Cabello.—F. Pérez 
de Soto.—Gómez Herrero.— Hernández 
Arteaga.— Lengo.— Lorenzo Corral.— 
Martín Bergauza.—Massa.—Monedero.~ 
Murcia.—Pérez Negro.—Presilla.—Rau
cos.—Revuelta.—Rojo.—-Romera (Conde 
de la)—Seijo.—Sevillano.—Guilléu (Se
cretario). 

Abierta la sesión á las tres de 'a tarde 
y no estando en el local ninguno de los 
Sres. Secretarios, fué habilitado para ac
tuar como tal el Sr. Martín Bergauza. 

Leída el acta de la anterior fué apro
bada. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó admitir la dimisión 
presentada por el Practicante de 2.* cla
se de Farmacia D. Cristóbal Mallo. 

Seguidamente ei Sr. Massa reprodujo 
el ruego dirigido por él á la Comisión de 
Gobernación en la sesión anterior, para 
que se sirviera emitir dictamen acerca 
del proyecto de Ordenanzas municipales 
de Madrid. 

Ll Sr. Fernández Cabello contestó 
quo su opinión era que se despachase en 
seguida este asuuto.por más que todavía 
no hablan informado algunas de las Cor
poraciones invitadas al efecto. 

El Sr. Rojo manifestó que, en su opi
nión, convendría esperar todos los infor
mes para no proceder de ligero. 

El Sr. España dijo que creía l'.egado 
el caso de prescindir de los informes no 
emiti ios y traer al debate un asunto que 
lauto interesa al vecindario de Madrid. 

El Sr. Pérez de Soto recordó que á su 
ruego se acordó eu Febrero prescindir de 
estos informes si no erau emitidos en un 
breve plazo. 

El Sr. Revuelta mauifestó que por su 
parte la Comisión se ocuparía de este 
asunto en su primera reuu:ón. 

El Sr. Ranees dijo que ta Diputacióu 
tema competencia suficiente para dicta
minar en este asunto, y rogó á la Comi
sión se sirviera dar su iuforme antes de 
terminar el actual periodo de sesiones. 

Entraudo en la orden del dia, se dio 
cuenta de los dictámenes emiti los por las 
respectivas Comisiones, acordándose lo 
siguiente: 

Comisión de Fomento. 

Aprobar la liquidación y r e < ^ 
del acopio de piedra machacada p j * " ^ 
carretera de Vicálvaro á las Ventad ^ 
Espíritu Santo, declarar de abono *\ ^ 
tratista la cantidad do 1.957*71 nj*^ 
importe de dicha liquidación, y devol 
á dicho contratista la fianza cuando a ^ 
dite haber satisfecho á la Haciendan 
contribución industrial. 

Informar al Sr. Gobernador en aenr 
do favorable á la pretensión del Ajnu 
tamiento de Navalcarnero, el cual sol' • 
ta se amplíe la subvención qu* le fuéCOQ 
cedida por el Ministerio de Fomento 
18 de Diciembre de 1883, para satisface° 
la mejora de !as obras aprobadas en % 
de Diciembre último. 

Declarar do abono al personal facoi. 
tativo de caminos la cantidad de 690 pi
se tas a que asciende la nómina de laj 
indemnizaciones devengadas por salida» 
durante el mes de Marzo último. 

Aprobar los pliegos de condiciones y 
presupuesto para contratar por subasta 
el acopio y machaqueo de 2.402 metro» 
cúbicos de piedra para la carretera de 
Navalcarnero al limite de la provincia 
anunciándose el acto con 30 días de aa« 
ticipacióu. 

Aprobar los pliegos de condicione!v 
presupuesto para contratar por sobasta 
el acopio y machaqueo de 200 metroi 
cúbicos de piedra para la carretera de 
Algetc, entre la de l iún y el rio Jarama, 
anuncian lose el acto con 20 días de an
ticipación. 

Recibir con satisfacción el cuadro re
mitido por el pensionado D. Joan Espi
na y Capo, eon arreglo á las condiciones 
de su pensión, si bien anticipando alga-
nos meses el envío. 

Después de adoptado el anterior 
acuerdo, el Sr. Ranees hizo constar que 
los pensionados de la Diputación envían 
obras de arte de importancia, correspon
diendo de este modo á la protección que 
de la provincia reciben. 

El Sr. Lengo se ndhirió á la mani
festación del Sr. Ranees. 

Comisión de Hacienda. 
Disponer el ingreso de las 2.549*41 

pesetas que resultan á favor de la Inelo» 
como saldo de las cuentas presentad** 
por Doña Teresa Villa, viuda de D. Víc
tor Luhoz, albacea que fué de D. l£D*" 
ció Ugalde. Exigir do dicha señora qu» 
preseute las cuentas del albaceazgo Q°* 
desempeñó su marido, encabezándola* 
oon el inventario y partición de los bie* 
nes quo dejó á su muerte D. Ig» a C 4 f f 

Ugalde. Exigir también de dicha señor» 
que preseute tea cuentas relativas a * 
gestión &e su marido por virtud del po
der que se le otorgó, ó amplíe las que *° 
tal concepto ha presentado. Dispoaerqo* 
si Doña Teresa. Villa se negase á reu<* 
esas cuentas, haciendo entrega de ^ 
bienes y cautidades que en su poder e 
tan, pertenecientes á la Inclusa, sea ^ 
pelida judicialmente á ello m e d i a u t * 
ejercicio de las acciones que c o T t e ' ™ ¿ e 

dan. Desestimar la petición de venta, 
¿e 

alOfi-
D. Fraucisco Larrinnga y la 
María de Ugalde. Otorgar poderes » l u £ 
cial de Contaduría, Sr. Avüé^, ¿ f i a 

que averigüe á cuánto ascienden los l ^ 
nes inventariados en el abiutestato 
D. José Ugalde; si D. Santiago ^ ' ^ j , 
ga rindió las oportunas cuentas; * * • 
muerte de éste se nombró nuevo ^ e í ^ 
tario, ó si los bienes que costoc1'"" 
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tiriúan c n P 0 ( * c r ^ e 8 0 8 n e r e d e r o 8 , exi
giendo de éstos en tal caso la rendición 
¿e cuenta*, y 8 Í 'legaron á practicarse 
las particiones. Dar facultades al mis-
0 O mandatario para que nombre nn 
procurador entre los qne ejerzan en !os 
Tribunales del partido de Amurrio, á fin 
¿ e qne se cumpla el acuerdo de esta Di
notación, interponiendo antes de que es
pire el pía* 0 los recureos procedentes 
contra el convenio de 31 de Julio y sen
tencia do 6 de Agosto de 1866, remitién
dole a" su tiempo copia del dictamen de 7 
de Mayo de 1872. Conceder igualmente 
¿dicho apoderado facultades para hacer 
efectivas las responsabilidades civiles ó 
criminales que pudieran resultar contra 
determinadas personas, y recomendarle 
la urgencia en este servicio. 

Declarar de abono, en cumplimiento 
de mandato judicial, á D. Antonio Toma-
sich, la cantidad de 8 593*02 pesetas y 
eos intereses desde 9 dé Febrero de 1S71 
al (» por 100, reteniendo á disposición de 
P . Guillermo Garrido, Procurador que 
foé, 1 509*07 pesetas, hasta que sean re
clamadas y se acredite el derecho á per
cibirlas. 

Dcclarnr de abono á Dionisia Clemeu-
te Fertándcz las 42 pesetas que dejó de
vengá i s al morir su esposo Migi:el Re}' 
Carpió, Peón caminero que fuó de la pro
vincia. 

Comiiión de Personal. 

Teclarar cesantes al Inscribiente del 
Hospital provincial 1). Enrique Carrillo; 
al Ayudarte de Inspector dei Hospicio 
D. Manuel Alvarcz Cortina; al sereno del 
Hispital ; rovincial D. Pedro Celador, y 
al l'eóu caminero I). Juau Vacas, nom
brados interinamente por la Comisión 
provincial. 

Confirmar definitivamente cn el cargo 
de Pertn caminero á Juan Alvarez Orca-
jc, nombrado interinamente por la Co
misión provincial. 

Nombrar Escribiente de la clase do 
segundos del Hospital provincia con 
1.250 pesetas anuales á D. Dionisio Ruiz 
Loante. 

Nombrar Ayudante de Inspector del 
Hospicio, con 450 pesetas anuales, á Don 
Jacinto Luna y Masa. 

Nombrar vigilante nocturno del Hos
pital provincial con 720 pesetas anuales 
á 1). Santiago García Prado. 

Nombrar Peóu caminero de la provin
cia, con el haber diario de dos pesetas, á 
D. Ángel García. 

Terminada la orden del día, el señor 
Presidente manifestó que no habiendo 
asontog despachado», excitaba el celo de 
las Comisiones para se sirvieran reunirse, 
y 'iue para la próxima sesión se citaría 
* domicilio. * 

Acto continuo se levantó la sesión. 

COMISIÓN NjOYISCUl 
Scsiáyi de 2 3 de Agosto de 1 8 8 7 . 

PRESIDENCIA D E L SR. PKLÁEZ V I R A 

Señores qne asistieron: 
Ranees.—Negro.—Seijo.—Sevilla-

D ü-—-Cemboraín España .—Fernández 
Gómez.— Romera (Conde de la ) .— 
Guillen. 

Abierta la sesión a las ocho de la 
Mañana, se leyó y aprobó el acta de la 
•Rterior. 

Dada cuenta de los expedientes 
puestos a l despacho, se adoptaron los 
Cuerdos siguientes: 

Informar al Sr. Gobernador que 
procede sancionar el presupuesto ordi
nar io de G u a d a l i x p a r a 18*7-88, en la 
forma propuesta, toda vez que las re
tribuciones al Maestro por la enseñan
za de niños pudientes está compensada 
con el arbitrio de los pastos de la de
hesa Boyal que ceden los vecinos á I03 
fondos municipales . 

Informar también al S r . Goberna
dor que procede sancionar el presu-
puerto adicional de Guadalix corres
pondiente al ejercicio de 1886 á 87, por 
no contener extral imitación a l g u n a . 

Informar al Sr. Gobernador que el 
Ayuntamiento de Becerril de la Sierra 
debe cons ignar en su presupuesto adi
cional de 1886 á 87 la cant idad de 
748*52 pesetas que figura pendiente 
de cobro por intereses del 80 por 100 
de propios en la liquidación genera l 
de ingresos del ejercicio de 1885 á 86. 

Acto seguido, haciendo uso la C o 
misión de las atribuciones que la con
cede el ar t . 98 de la ley Provincial , y 
previa la declaración de u rgenc ia , 
acordó lo s iguiente: 

Manifestar al Sr. Gobernador de la 
provincia que esta Corporación no 
tiene inconveniente en que el Alcalde 
de San Sebastián de los Reyes abone á 
los empleados de aquel Ayuntamiento 
los sueldos devengados durante el ejer
cicio último anterior, importantes p ró 
x imamente 3.788 pesetas, de la can
tidad que por orden de esta Corpora
ción existe retenida en la Depositaría 
municipal . 

Admitir en el Hospicio al niño 
Ventura Serrano, y en el Asilo de las 
Mercedes á l a s n iñas a n g e l a Josefa 
Bustelo, Concepción Sierra López , 
Carmen Felipa y Teresa Perea, y Burgo 
y Angela, y Felisa García Fer ique. 

Pasar al Sr. Visitador del Hospital 
provincial , para que se sirva informar, 
una instancia de D. José Gutiérrez Ca
ballero, pidiendo ser repuesto en el 
cargo de Practicante de Medicina. 

Suspeuder de empleo y sueldo á los 
Pract icantes supernumerar ios de me
dicina D. Celestino Rodilla, D. Mateo 
Alonso, D. Emilio Delgado, D. Rafael 
León, D. Pablo Fernández Lanza*, 
D. Pedro Sánchez Silos y D. Inocen
cio Sánchez Lozano; al supe rnumera -
r iode Farmacia D. Leonardo Collado, y 
al de 2 . ' clase d é l a misma facultad 
D. Julián Nicolás, por faltas en el 
servicio. 

Suspender también de empleo y 
sueldo por las mismas causas , al Practi
cante de 2 " clase de Medicina 1) Gui 
llermo Felices, al de 3 . a clase D. Fran
cisco A. Celada; á k s supernumerar ios 
D. Fernando García Ragel y D. Fausto 
Calleja, y al supernumerar io de F a r 
macia D. Enrique González. 

Dada cuenta de un informe emi t i 
do por el Visitador del Hospicio Señor 
Rojo, acerca del pretendido aumento 
de h.s enfermedades oftálmicas en el 
Hospicio, la Comisión acordó, después 
de a lgunas observaciones expuestas por 
los Sres. Ccnde de la Romera, Guillen 
y Negro , remitir los antecedentes de 
este asunto al Diputado Visitador 
Sr España, para que amplíe el in
forme. 

Se levantó la s e s i ó n . = E I Vicep re 
sidente, Cándido Peláez V e r a . = E l Se
cretar io accidental , Ramiro Aguado. 

misario de Guerra de Madrid, acordó, ; 
en cumplimiento de las Reales órdenes 
16 Septiembre "de 1848. 22 de Marzo 
de 1850 y 9 de Agosto de 1877, que 
los precios á que deben abonarse los 
suminis t ros hechos á las fuerzas del 
Ejército y Guardia civil , por los p u e 
blos de esta provincia, durante el mes 
de Agosto ac tual , son los s igu ien tes : 

Pwias . CVnts. 

Ración de pan 
í d e m de cebada . . . . 
I i i e m de p a j a . , , 
Litro d e a c e i t e 
Ki logramo d e c a r b ó n . 
í d e m d e lefia 

0*88 
0*24 
1*09 
0*17 
0*03 

Y para que conste, de conformidad 
con lo acordado y á los efectos preve
nidos en las disposiciones citadas, e x -

• pido la presente, visada por el Excelen
tísimo Sr . Vicepresidente, en Madrid á 
22 de Agosto de 1887. 

Ramiro A g u a d o . = V . ° B.°=Peláez 
Vera. 

DELEGACIÓN liE I I U ' . R I U 
DE LA PROVINCIA DK MADRID 

Hallándose depositada en la Sec
ción de Aduanns de esta Delegación 
un fardo conteniendo tejidos de a lgo
dón estampado, perteneciente al viaje
ro D. Salvador Olivera, que le fueron 
detenidos el día 26 de Mayo último en 
la estación del ferrocarril del Norte, 
por carecer de los requisitos que pre
viene para la circulación por el Reino 
el ar t . 207 de las vigentes Ordenanzas 
de Aduanas, é ignorándose la ac tua l 
residencia del interesado, se le avisa 
por medio de este periódico oficial á 
fin de que se presente en esta oficina 

: á hacer efectiva la multa de 44 pesetas 
en que ha incurr ido; previniéndole que 

• de no verificarlo en el término de 20 
días , contados desde el de la publica
ción de este anunc io , se declarará 
abandonado el género y se procederá 

1 á su venta en pública subasta , con 
ar reglo á lo que previene el a r t . 225 
d é l a s ci tadas Ordenanzas . 

Madrid y Agosto de 1887.=E1 De
legado, Modesto Fernández y 3on-
zález. 

D. Ramiro Aguado y Amor, Oficial 
mayor y Secretario accidental de la 
Diputación y Comisión provincial de 
Madrid. 

Certifico que en la sesión ce leb ra 
da por la Comisióu provincial en 20 del 
actual , de conformidad con el Sr. Co-

El día 2 de Septiembre próximo, á las 
doce de la mañana, tendrá lugar en esta 
Delegación la venta en pública subasta 
de los géucros declarados abaudonades 
que á continuación 8'-1 expresuu: 

EXPEDIENTE ADMINISTIlATIV.i NÚM. * / , , 
DE ADUANAS. 

Lote 1.° 
tVseUs. 

Seis kilogramos 500 gramos 
peso neto, tejido de lana pura, 
teñido de color blanco, llama
do franela, en una pieza de 
tiro cuarenta metros, á razón 
de 2*50 pesetas metro 100 

Lote 2 . ° 
Cinco kilogramos 500 gramos 

peso neto, tejido de lana pura, 
teñido de color grana. Lama-
do franela, en una pieza de 
tiro treinta y cuatro metros, á 
razón de 2{50 pesetas metro.. 85 

T O T A L 185 

N O T A . Se exigirá para tomar parte en 
la licitación la cédula persenal, y el re
matante de cada lote entregará al señor 

Presidente en el acto de la adjudicación 
45 pesetas de fianza. 

Madrid 25 de Agosto de 1887.=E1 
Delegado de Hacienda, Modesto Fernán
dez y González. 

M a d r i d , 

Secretoria. 
E! dia 30 del actual, á las nueve de la 

mamúa , deberá reunirse en estas Casas 
Consistoriales, previa segunda convoca
toria, con arreglo al art 149 de la ley, la 
Junta ¡r.uuicipal que ha de actuar durun-
te el año económico de 1687-88 co:; obje-
tu de constituirse. 

Lo que se anuncia al público pa:a su 
conocimiento. 

Madrid 26 de Agosto de. 1^7.— 
P. A. del Sr. Secretario, c. Oficial <a-
yor, Mauuel Rosso. 

j\ r r o y o t i i o l i n o » . 

Se hal la vacante la plaza de Médico 
Cirujano t i tuKr de esta villa, con la 
dotación de 730 pesetas, por la a s i s 
tencia de 15 familias pobres, pagadas 
por meses vencidos: las igua las de los 
vecinos pudientes la g radúan en 640 
pesetas, que forman un total de 1.370 
pesetas; además, ca?a g ra t i s , cinco pe
setas de c;.da parto, y pagada la c o n 
tribución industrial que como Médico 
le corresponda. 

La población consta de 34 vecinos, 

Í i dista cuatro leguas de Madrid, por 
a carretera de Ext remadura . 

Los aspirantes d i r ig i rán sus solici
tudes al Presidente de la Corporación, 
por término de 20 dias, á contar desde 
la inserción del presente. 

Arroyomolinos k 20 de Agosto de 
1887.-=É1 Alcalde, Juan Ruiz. 

Q u « t u r v i e j o . 

En el sorteo verificado por esta 
Corporación en la sesión pública de 
este día, para la designación de Voca
les asociados que en unión del Ayun
tamiento h a n de formar la J u n t a m u 
nicipal de esta villa durante el e j e r 
cicio de 1887 á 88, ha correspondido & 
los señores s igu ien tes : 

De la 1.* Sección, 
I». Francisco Pascual Martín. 
D. Oabino Martin y Mart ín. 
1). Zoilo Navacerrada Martín. 

De la 2 ." Sección. 
D. José Navacerrada Martín. 
1). Agustín Blasco y Blasco. 
D. Manuel Díaz García. 

De la 3 . * Sección. 
D. José Serrano Pascual . 
D. Manuel Baonza Martín. 
D. José Serrano Valle. 
Bustarviejo á 20 de Agosto de 

1887. =E1 Alcalde, Ángel Pascual. = 
El Secretario, Pedro T. Castillo. 

N a v a l o a r n o r o . 

Se halla vacante la plaza de Far
macéutico municipal de esta villa, pa
ra la provisión de medicamentos a 250 
familias pobres, aunque sea en epóca 
de epidemia, pero con excepción de 
específicos. 

El tipo fijado es el de 1.750 pese
tas anua les , pagadas por meses venci 
dos, y el t iempo de duración del con
trato será desde 1.° de Octubre 
1887 has ta el 30 de lun io de 1891. 

Se admiten proposiciones verbales 
ó por escrito en la Secretaría del Ayun-
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tamiento , donde se ba i la el p l iego de 
condiciones, con mejora del tipo fija
do , has ta el 17 de Septiembre próximo, 
habiendo de acompañar ó exhibir los 
solicitantes su título profesional. 

Navalcarnero á 22 de Agosto de 
1 8 8 7 . = E l Alcalde, Rufino Ar teaga . 

Q u i j o r n n . 

Por renuncia del que la desempe
ñaba se hal la vacante la plaza de M é 
dico Cirujano t i tu lar de Beneficencia 
de esta villa, dotada con el sueldo anua l 
de 500 pesetas, pagadas por tr imestres 
del fondo munic ipal por la asistencia 
de 20 familias pobres, y otras 1.250 

Íiesetas que produceu las igua las de 
os vecinos pudientes . 

La población es sana , con abundan
tes a g u a s , distas de l i capital 30 kiló
met ros . 

Los aspirantes á dicha plaza debe
rán presentar sus solicitudes al Presi
dente del Ayuntamiento en el término 
de 30 días, y justificar, cuando menos, 
ser Licenciado en Medicina y Cirugía. 

Quijorna 20 de Agosto de 1887. = E l 
Alcalde, Celestino García. 

PROVIDENCIAS JliiHlllALES 

Audiencias territoriales. 

MADRID 
Sala de lo crimina!.—Sección 1."— 

Ku la causa procedente del Juzgado ins
tructor del distrito de la Universidad 
de esta Corti\ seguida contra Celestino 
García Fernández, por hurto, y en la que 
es parte el Miuisterio Fiscal, ha dictado 
la referida Sección 1. a auto con fecha 29 
del actual, señalando el día 30 del próxi
mo mea de Agosto y hora de las ocho y 
media de su mañaua para dar comienzo 
á las sesiones del juicio oral, mandando 
se cite a los testigos D. Juan Jo¿é Martí
nez Kspinosa, José" Rodríguez y Rodrí
guez y Josefa Gervulés Fernandez, como 
lo verifico por medio de la preseute, á fin 
de que comparezcan á declarar ante la 
expresada Sala, sita en el piso bajo del 
Palacio de Justicia en el indicado día y 
hora; haciéndoles saber, al propio tiem
po, ia obligación que ticueu de concurrir 
á e-te primer llamamiento, bajo ia inul
ta d^ 5 á 50 pesetas. 

Madrid 30 de Julio de 1887 ==Ki Ofi
cial de Sala, José Sánchez Moray ta. 

Juzgados eclesiásticos. 

MADRID 
Vicaría general eclesiástica de Ma

drid.—Ku virtud de providencia del Ex
celentísimo Sr. Provisor y Vicario gene
ral eclesiástico de esta Corte, se cita, 
llama y emplaza á D. José Leal y Alva-
rez, cuyo paradero y existencia se igno
ra, para que eu el improrrogable término 
de 15 días, contados des Je el siguiente al 
de ¡a publicación del preseute edicto 
comparezca en este Tribuual y Notaría 
del infrascrito, callo do la Pasa, nútu. 3 , 
á prestar ó uegar á su hija Doña Pauli
na Leal y Páramo el consejo prevenido 
por la ley para el matrimonio que inten
ta contraer con D. José María López Ca
lahorra; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que hubiere lu 
gar, dáudose al expediento el curso que 
corresponda. 

Madrii 23 de Agosto de 1 8 8 7 . l i 
cenciado, Juau Moreno. 128 

Juzgados de primera instancia. 

ESTE 
Eu virtud de providencia dictada por 

el Sr. D. Ángel Ramóu Herreros, Juez 
de primera instancia del distrito del Este 
de esta Corte, en los autos ejecutivos que 
por la Escribanía del infrascrito se si
guen á iustancia de Doña Virginia 
Cortés y Antón, contra Doña Concepción, 
Doña Emilia y Doña Natividad García 
Cortés, como herederas de su difunto 
padre D. Juan García Gutiérrez, sobre 
pago do 12.500 pesetas do principal, in
tereses y costas, se sacan á pública su
basta, por término de 20 días, dos casas 
unidas ó colindantes por el testero, en
clavadas cu la villa de Lcgaués, señala
das con los números 20 de la plaza de la 
Constitución y 9 de la calle de Torru-
bio. comprensivas do una superficie de 
345 metros 33 centímetros, las cuales 
han sido tasadas en la cantidad de 6.045 
pesetas. 

Kl remate tendrá logar eu la sala 
audiencia del juzgado el día 17 de Sep
tiembre próximo y hora de las dos de 
la tarde; advirtiéndose que dichos in
muebles salen á subasta sin suplir pre
viamente la falta de títulos de propiedad; 
que no 66 admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de la tasa
ción, y que para tomar porte en la licita
ción debdrá consignarse antes sobre la 

j mesa de! juzgado el 10 por 100 d d 
avalúo. 

Madrid á 13 de Agosto de 1 8 8 7 . = 
V.° B . ° = E l Juez de primera instan
cia, Ángel Ramón Herreros. = El ac
tuario, Antero Martiu Insáusti. 

NAVALCARNERO 

D. Diego López Moya, Juez de ins
trucción de esta villa y su partido. 

Hago saber que para pago de las 
costas impuestas á Hermenegildo Rufo 
Bravo, vecino de Valdemorillo, en causa 
seguida eu este Juzgado contra el mismo 
y otro por lesiones, se sacan á pública 
subasta las fincas embargadas á dicho 
procesado, que á continuación se ex
presan: 

l'r&etas. 

1.a—Un prado que coutiene ala
meda y tallar de álamo negro, 
en término de dicho pueblo y 
sitio de Arrelope, de una fa
nega de cabida de buena cla
se: que linda por Saliente 
Gertrudis Bravo; por Mediodía 
Isidro Cabrero; por Pouiente 
Ignacio Tejero y por Norte 
Gregorio Rufo; tasado eu tre
cientas pesetas 300 

2. a—Ui.a tierra eu el mismo tér
mino y s:tio de Valuiayor, do 
caber cuatro fanegas: linda 
por Salieute con otra do Fe 
lipe Corral; por Mediodía con 
otra de Manuel González; Po-
uicuto otra de Ju>u Corrat de 
Roque, y por Norte con el 
mismo; tasada eu cien pe
setas 100 

3. a—Pajar y corral, sitio calle 
de las Covachuelas que son sus 
liuderos por Saliente Grego
rio Rufo; Mediodía la calle en 
que está situada; Poniente 
Fe ipe Nicolás y Norte Ma
ría Rufo y Agustín Rodrigo; 
tasado en ciento veinticinco 

setas 125 

Peseta». 

4. a—Y otro pajar y corral pe
queño, situado en la calle de 
las Huertas: que linda por 
Salieute con Antonia Rufo; 
por Mediodía con la calle de 
las Huertas; por Poniente con 
el huerto de Pedro Partida y 
Norte Valentín Hernández y 
Gregorio Rufo; tasado en uo-
venta pesetas 90 

El remato tendrá lugar el día 15 de 
Septiembre próximo y hora de las diez 

de su mañaua cu la sala audiencia de 
este Juzgado; debiendo los licitadores 
para poder tomar parte eu la subasta, 
consignar cu la mesa del mismo oi im
perte del 10 por 100 de la tasación, y qua 
no so admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la misma. 

Dado cu Navalcarnero á 1G de Agosto 
de 1887.«=Dicgo López Moya.= Por man
dado de B, S., Tomás Puertas. 

Gobierno militar 
de la plaza y provincia de Madrid. 

Seccvln de Reemplazos. 

Debiendo tener lugar el martes 30 
del actual, á las diez de la mañana en el 
local que ocupa en el cuartei de Sau 
Fraucisco, entrada por la calle del Ro
sario, la caja de Recluta uúm. 1, el sor 
teo para Ultramar de los reclutas que 
siendo procedentes de! primer reemplazo 
de 1885 h;.n sido declarados eu revisión 
de expedientes para servir en activo, se 
anuncia dicho acto por medio del pre
sente, para que las personas que teugau 
interés en presenciarlo puedan concurrir 
al mismo. 

Madrid 26 de Agosto de 1837.=De 
O. de S. E M el Comandante Secretario, 
Eduardo Caballero. 

Escuela Normal Central de Maestros. 

En conformidad con lo preveíalo eu 
la Real orden de 19 de Julio último, se 
verificarán en este Establecimiento con
ferencias pedagógicas para los Maestres 
y Maestras de esta capital y de la pro
vincia, en los días 30 y 31 del corriente 
mes y 1 y 2 del próximo Septiembre, á 
las nueve de la mañana. 

Lo que por acuerdo de ¡os Claustros 
de las Escuelas Normales Centrales de 
Maestros y Maestras, ee hace público eu 
el BoLitrÍN de esta provincia para conoci-
QOiient > del Magisterio de la misma. 

Madrid 25 de Agosto de 1887.=E1 
Secretario, César de Eguílaz. 

X n t o i i t l o n o i u <lo K J ó r e i t o 
t í o Oasíti l l - . i l a I V u o v u . 

Debiendo precederse ácoutratar las pri
meras materias del servicio de utensilios 
que por término de uu año sea necesario en 
las Factorías de Madrid, Toledo, Guada-
lajara, Segovia, Aranjuez, Alcalá, Vi-
cálvaro, Lcgaués y El Pardo, se con
voca por el presente anuncio á pública li
citación, autoriza la por el Excmo. señor 
Director general de Administración • . ¡ l i 
tar y con sujeción á las reglas y forma
lidades siguientes: 

1. a La licitación será simultánea y 
tendrá lugar eu esta Intendencia, sita eu 
la calle del Barquillo, núui. 10, y en las 

Comisarias de Guerra de Toledo, Guad^ 
lajara, Segovia. Aranjuez, Alcalá, y¡. 
cálvaro, Leganés y El Pardo el día 3<j 
de Septiembre de este año, á las dos de ^ 
tarde, en cuyos puntos se hallará de tt|. 
nifiesto el pliego de condiciones y p r e c i * 
limite. 

2 . a El acto se verificará con los 
quisitus que previene el reglamento ' 
visional para la contratación de los 
vicios del ramo de Guerra, aprobado *<5N 

Real orden de 18 de Junio de 1881, m e. 
diante proposiciones arregladas al f0N 

mulario inserto á continuación y p ; ¡ e ^ 
de condicioues. 

3 . a Los licitadores que suscriban la» 
proposiciones admitidas están obiig doi 
á hallarse presentes ó legalmente repre-
sentados en el acto de la subasta, cou ob
jeto de que puedan dar las uclaracionei 
que se necesiten, y eu su caso aceptar j 
firmar el acta de remate. 

Las cantidades que se calculan com
pondrán dicho suministro durante el pe. 
ríodo del contrato, son las que expresa el 
adjuuto cuadro, cuyas cantidades poJrin 
sufrir aumento ó disminución, según lo 
reelameu las necesidades del servicio. 
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Madrid 20 do Agosto de 1887.=P. 
6 Subintendente militar, Luis R. d< !• 
Peña. 

Modelo de propotición. 

D. F . de T., vecino de y domici
liado en enterado del anuncio d« 
convocatoria publicado eu el BOLETÍN 
O F I C I A L de del día de de D°* 

mero y del pliego de condicioues, 
gun los cuales ha de ser contratado e l 

servicio de militares de , «e c o a > ' 
promete á ejecutar dicho servicio con 
arreglo á las condiciones fijadas eo« 
plieg.) citado y á les precios s i g o i ¿ n t e i : 

Plaza de T . 
Y para que sea válida esta prop<*7 

cióu, acompaña el documento justifle»1*" 
vo del depósito de pesetas, hecbo e° 
la Caja de Depósitos (ó sueursal de), 
gún lo prevenido eu la condición 
pliego. 

(Fecba y firma del interesado^ 

MADRID: l^ST.-fcbcuela UjíOgráflca del*»** 


